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Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de ContrataciÓn Docente y el

expediente administrativo N' 019-2022116203, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

de sus Docentes y su Reglamento aprobado

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de Ia Canera

por Decreto Supremo N" 010-20'17-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos

el desarrollo de la ca¡¡e¡apública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de EducaciÓn Superior públicos;

y privados; así como,

Que, mediante Resolución de Secretaría General N" 040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada 'Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnsütutos y Escuelas de Educación Superior

públims'. Modificada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-M¡NEDU, Resolución de Secretaría General N" 100-2017-MINEDU y

Resolución Ministerial N'005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica, los Institutos de

Educación Superior Tecnolfuico, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Artística;

Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento

denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en

y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos' (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada

artículo 1 de la Resolución Ministerial N'005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante ResoluciÓn Viceministerial N'005-

NEDU. Asimismo, a través del artÍculo 3 del Documento Normaüvo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica pÚblicos de

alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada "Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docente en los lnstitutos de Educación Superior Pedagógicos

públicos', la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desanollo del proceso de selección y contrataciÓn de

docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su

vez deroga la Resolución Minlsterial N' 036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución

de Secretaría General N'040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de SecretarÍa General N'046-2017-MINEDU y N" 100-2017-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 040-2021-MINEDU, se aprobo el Documento

Normativo denominado "Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

pedagogica púbiicos" el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para real¡zar el concunso público de

contátaóión mn el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstilutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públicos; a su

vez deroga el articulo 2 de la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU y su modificaloria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 326-

2021-MINEDU;

Que, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera

Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N'30512;

Que a través del contrato de servicio docenle suscrito por el candidato ganador y la revisiÓn del

expediente final, se da conformidad para la emisiÓn de la resoluciÓn conespondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de EducaciÓn o

quien haga sus veces debe emitir las resoluctones que aprueben los contratos;

Que, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la Canera pública de sus Docentes; el Decrelo Supremo N'010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30512 y la ResoluciÓn

Vicemlnisteriat N' 226-202GMlNEDU, la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceministerial N" 040-2021-MINEDU y su

modificáoria aprobada por Resolución Viceministerial N'326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaría General No 040-2017-MINEDU, modificada por

las Resoluciones de Secretaria General N" 046-2017-MINEDU, N' 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N'005-2018-MINEDU;



ART¡CULO 1".. APRoBAR EL CoI{TRATO , en plaza vacante docente det tnstitulo de
Educación Sup€rior Tecnológica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a conlinuación se indica:

,I.,1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NO[/BRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO [,llODULAR

REGII.4EN PENSIONARIO

FORi\¡ACIÓN ACAOÉMICA

PROGRAI\¡A DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE tA VACANTE

1.3. DAÍOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE

REFERENC]A

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REIlIUNERAfIVO

BECERRA ]''ARTINEZ, ELAR SHIME

0.N.t. N" 73478072

MASCULINO

5t041996

1013478072

D.L. N" 19990

INGENIERO DE SISTEMAS

Educación Superior fecnológica

BELLAVISTA

112111C121J3

DOCENTE ESTABLE

ENCARGATURA DE CONTRATADO SUPERIOR DE:YENGLE DELGADO, EDUARDO

MANUEL, Expediente No 019.2022053563, lnfonne: .

019-2022116203 N" 0E FOLIOS : 50

oFtcro N" 061JEsrP.&22.

oesde el 1 5/03/2022 hasla el 3111U2022

Equ¡valenle a la categoría 1 o 5 del lES, 3egún lo dispuesto en el artículo 103 de la Lfr.
30512 respeclo altipo dé contrato. , ,'
40 Horas Pedagógices

A

JORNAOA LABORAL

\-

único ordenado der crasircador de castos, tar co,. lfil,lllt- il,TiHXT,:X,ff,:T,![::TJñ5HX,:,'trJ¡'ilf.§tri",ii-'i]:#
año fscal2022.

Registrese, comuníquese y cúmplase
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SE RESUELVE:


